
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00270 
PROCESO: GUARDA. 
 

1-. Presentado el inventario de que trata el artículo 86 de la ley 1306 de 2009 
(archivo No.24), el mismo se pone en conocimiento del Agente del Ministerio 
Público adscrito al Juzgado, para lo de su cargo. Para el efecto, remítasele el link 
del expediente. 

 
2-. Efectúese la posesión de los guardadores; para el efecto, por secretaría 

comuníqueseles a través del medio más expedito, para los fines legales pertinentes. 
 

NOTIFÍQUESE 
  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 
JUEZ 

  

JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE  

BOGOTÁ D.C. 

 

El anterior auto se notificó por estado No. 51 

 

Hoy 13 de mayo de 2022 

 

______________________________ 

CAROLINA SANTAMARIA LUNA 

Secretaria 

P 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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